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BRIRi INDIRA CIONAL Co LIV". CULDOBRADA POR LOs 52'0830t JO. 
  

do «LBRRIO CaBRis BA aba ¡20m Lio al Us caBRusts Sua 
  

RE%, DOCTOR HLCYOR ALBO € Bíods LARA. Y ab INGENIRO RaUL 
  

ALPR:D0 CiaBloiáa SUARIZ. e CUA IÍA ..o Se 120.900 ,00 e 
    NUMERO te 3587 in la ciudad de rortoviejo, c:upitul de la :ro 
  

vinci. de Fonubf, 'tepáblic:. del cu: dor, hoy fa Lunes diez 
  

novecientos setenta y ochos umte nf, Ay 

  

bosado «“l1fonso Loor Urcta, Motarío -úblico trinero del Cigm 
  

tán, compurecieron los scores: Josf :lberto cabrera lvores 
  

voctor luis inriquo Jubrera ufrez; doctor lléctor .1lhberto J q 
  

brero cutres 6 Ingeniero Raúl . lfrodo dubrer: uftrez; todos y 
  

los compirecientes ecuetorirnos, royoreo de edeñ, de estado 
  

civil cona”os, domicilicdocs en esta ciudu, iióneos, híbiles , ) , 

  

para contratar y obliserse 2 cuíenes le conocer doy fé.» Bieh 
  

enterados de 13 noturcocza y cfectos de esto esc itur. de Cohs 
  

titución de Compaífa de esponsebililud «imitudo ” otel .: br 
  

ra internocionild Je Dtlis” cue procesen € otorrer libres y vpw 
  

lunti.rianentc) me presenteron pora que ses elevado 4 escritura 
  

páblicos le Finuteo, ue copiado textu.lmente, “dee ausíi 3. 0lR 
  

5057. A10te En el iogistro e .serituros «Úblicas :. Su Coro» 
  

tw 

  

lídad Limitodo, en la que congte los st. tutos de 1. riom y 
  

rorotores, 21 tenor de las clífusul:.s 

  

siguientes: 
  

CIXULO deal! ..20y CORTRazO Jl Ud. de 
    arte ls Por? 01 otorgamiento e li presente *scritura coma, 
    recen en cualicad e ¿ocios los sceloros: José «iberto € brord



“is Joctor liéctor «1 

  

  

  

  

1 

2 | berto Vabrert míroz y 0d ingenicro iaúl Alfrege ¿ibrer:. ouóe 

a | eZ, todos couutori:nos, de estolo civil cos dos, con doricil 

al lio en la ciudaó de ortovicjio y cuienos convienen en conctj 
  

s| tuir une Comx.foa de resporncebilidul Lbinitotis que se cujeta 

rá o los Leyes scuatorianas y a lo: regentes ato tutos. 
  

ol s.GUliDa: OBIBTO 
  

LLIb. Zas La Corpelifa tentrá por objeto delicoarss £ le ¿nóya 
  

  

8 

ol tri. Hotelera y “1 Pomento “¿urístico de seucrdo con lu loy $a 

10 pectivas- o="rá construir lioteles y equiparlos con toóo el 
  

15 212 | menaje y mobiliario respectivos Poirá timbién udyuirir biengo 
  

128 | muebleoa y cuebles (ue com útiles y necesarios piro cumplir 
  

ss | su finilidade. Podré importar, raguinoriuo, erteficton, veniqu- 
  

14 | lo8, p re uso e cluscivo de le. rama hoteleris Foro 1 cumplidnien 
  

25 | to de su objeto 1: Compañfe pod rí. celebror toóv close de «(c4o- 
  

s6| y contratos pomáiticos por las Leyes vou torianas. 
  

17 25RO Rate VAGDEINSCI ci Y JUR:-CION + 
  

18 | a«LPbe Je Lo Vonpaife se denoninorár: MOD cabana (NP da 
  

  

Sn de cuerenti ajos LEE, 

ds
 so| gebles a juicio de la Junta Gonervd de »ocios, plivo que comu 
  

s1 Ll zará y conterse desde lio fech:: (e incerinción (el contruto - 

conotitutivo en el serictro E reontil del cuntón ortoviejoj 
  

  

  

22 

ss l nrtpo ¿£y ln caso do folleciniento de uno de losuocios lu - 

ss | porticipución del coucunte cs trunmmnisible >or heroncius. 

ss | Pío 5B£s si loo herederos fueren vierioo esturén ro ,resentim 
  

ag. por di. verson: que decisnoreng igualmente , 

  

er | las p. rtes soci..les son ip iviciblese 
  

e     28 ¿Pte Gym Lo participoación que ciono cl socio en lu compold; 
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Compañía o de terceros, si se obtuviere unínine concentinrien 

  
to del Capital vocicd, Pero el cumplimiento de esta cogiór de 

derechos de uno o de v.. rios socios deberé hacerse por ocri 
  

rc Péblico y cumpliendo con loas dispoviciones leguleo pertinén 

tes en la Ley de Compañfes y otess Leyes conexaSe 
  

o A 
ear HaCiION+aLIDaD Y DOMICILIO: 
  

vts T£ge Lo nucionolidas de la Compaiife es - cuctorianas te 
  

niendo su domicilio principcl en le ciudad de “ortovicjo, Cum 

pitol de la Provincic de “. nabí, reservíndose ol derecho de 
  

Le fos 

conutituír y abrir ásencias y sucurscles dentro y fuera del 
  

  

AIDA: CoPITAL S5OCIoóL: 
  

arto Clg 01 Capital vocicd de la Compaifae es de C1onso VLIM] 
  

IL USAS (fp. 12:40:0g00) “ivicido en veinticuatro (24) pi: 
  

Ge cinco nil sueres cade unas Cada perticiooció = ticipnaciones 

“ 

as derecho a cinco votos en las deliberaciones de Junte Geng 
  

ral se 

  

e Deegom Lo Compoñifa fornrorí un fondo de reserv:. haste que 
  

fuste aleunce de
 

Do: lo menos 6l veinte por ciento (204) del Cup] 

tal sociclo in coda onu lidad le Compañifa segregará de los Us» 
  

tilicaces lfquidos y realizadas, un cinco por ciento (5%) pura 
  

cuapitcl, se hell YY
 cate objeto, n cuant-> iu la integración del 
  

Integrenente suscrito y se puga el cincuenta por ciento (50%) 
  

(3/ 60.00%00) en nurorurios y el cinceuento por ciento (507) 
  

restunte lo cuncelerén on el plazo do un aos Los socios in 
    tegrán el vopitel sociul de conforridal se indica a. continua    
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al 

22 

23 

24 

es 

2es 

27 

ción: 
  

30 DR. JAPIPAD 
  

Pe JOSÉ «e Jabroera plviros Se 30.030 6 
  

2Y. li Betor ss. Cabrera vulrez 

  

DD 6 

S/. 30.00 b 
  

inge Beúl .. Cabrera vudre: 

cotal. á ocios 

  

3/ » de 000 9 

S/ 120.009 4 

  

  

Vs 3 yA de A? N ra Ki 25. . ata AAA 3 : u Pob ús Pola diks 

Os. de rortichos. 

  

  

e 100000, 00 

SY e 15. 00000 ae 10000200 
  

Ze 192070200 

3] e 10.030) o90 

e 18.009 20 y 

af. 1529 0200 
  

  

if. 60000200 

  

3/s 694000200 
  

Y JU ORGA AGION: 
  

árte 10.4% Lo Compaiif. se regirá por la Junto ¿enerad de voci 
  

que es el Organo suj/remo de la mionos y se adminiotrior” por] em 
  

dio de un rresidente y un Corente. 
  

Qu Vos de ba Julio Ghia Dl AAGIO A 
  

cios debidamente convocados, loo que codrén concurrir a lug 
  

sdjones personcoinente o por cedio “o otr. Crsono mediante un 
  

cortae=scutoricoción para codo caso purticulors o Poler General 
  

extendido en lecal formo. Ys la vduprem: autoridad y on Conan pa 
  

de 

sin perjuicio del     
  

cuenció, las decicioneso ¿ue ell: tome oblise u toldos los JocÍony 

y cuviguicr revición 21 resjecto podrá vacerlo 1. propio sunka, 

derccho e irnpuenución concagredo en la Ley. 

ate l2y e La Junto fenocral de vocios reunida on lefad forma Laon



O
 

- A
S
 

  

dociald concurrente. Los votos en blancos y las abstenciones be 
  

sunarán a li. nayoria. 
  

LAN Nate Chodos 05 JUNias Gil esbio Die “uciOus 
  

rte 132 Las Juntas Generales de *ocios sona jriincries y uke 
  

treordinarias y pora sus reuniones deben ser sgonyocadas por b1 
    
Presidente o por el Serente por la ¡¿ronsa en uno do los perf 

dicos de mayor circullución en cel domicilio principal de 12 Con 
  

pio o por carte dirigida e cada Jocio por el Gerente, con 

cho dias de anticipación por lo nenos al día sefialado po la 
  

reunión. 
  

¿rt l60= Lo Junto Generol órmincria se reunir obligctorizmén 
  

te un. vez 1 año dentro de los tres meses posteriores u la fina 
  

liración del ejercicio económico do la Compañfas 
    arte lhew a Junto General y4xtruor inaria podré reunirse en fual 
  

quier époce del años cue fuere convocude por el Gerente a inicia 
16 
  

17 | tivo propia o e solícituc del o de los socios ue roprosenton 
  

por lo menos el diez por ciento del Conital .ocial que se encuen 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
        

189 

zo | Fr reuni Os 

¿Te lógo Pora las convoc: torías tento de los Juntas Ordinerias 
so 

lia 2 10 «-Xtraorcinurias se horá en 1o mismo forme publicitiria y en 

EN el lusar, dí y hora con.ocados en 01 'omícilio princípol de 
- | 3 PU 

O ES la Compuifas 
Y O 8 

paros b S Peg | DBCIEL : OBJIRO D2 Lo CONVOS TO Di JUNAS GriuiaLoSs 
» 3 oO 

12 e OMIDCALO 0) uXPRe UI ALO: 
153 . | 
¡ 3 arto 172 ¿ón las Juntos Generales de socios de culquicr nit 
Í “4 a” 

3 20 roleza que soun sólo o rán treterse asuntos puntuulizados en 

so 11á convocutoric., b.jo pena de nulidad de to:!o lo auectuada.
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co por cionto del Capital socicl, en prinor:. convoc..toxi . 
  

  

  

cuadquiera ses el núnoro e socios ¿ue concurran y el núncro 
  

de rerbticiípeciones «¿o reoregsentena 

JOTA sÉGUEDAS JIGNA Za dio. Di La JUNTA + 
  

   

  
ártes 19. Las sesiones dc Juntas Gererales de socios ecucluui 

ra ges cu noturale -. cer vreoilido por cel eresidento de k y 
  

  

foltu se nombri.? un secretario 2dehole 
  

be ¿Oe bug seteo de lo Junto ¿enerel de vocios se llovaré 
  

un libro especi.1 Cestín do pure el efecto con hojos blicas 
  

cuales les cctio fisurcrár unos £ continuación de étres, en + 
  

  

toxtogs un as50 ¿e eonbisrsoe a otro gioten. los netas de 109 
  

Juntos Generules, sólo podrá hacerse con scutori ación expregí 
  

de las uperinteniencio de vdompañilia. 
  

  

QGOIOs +1 
  

arte 21le= 3on otribucioneo y deberes “e le Junta vcenerul: 
  

y remover (1 *rocgidente y «l Gerente; 
xy 

a. Desirnar 
  

bj) Aprober las cuentes y blences (ue vrepenten los «“drini p : 

triidoreg Seren.0s 
      c) Rosolver sobre lu formo “e reparto de utilicodes: 

Pts Als El cuórun necescrio puro los Juntus Ordinirias y fo 

pote, y octuoré como ecroterio 01 Gerente de a ráspu y oo 

risuroso orden cronol6r/4ico in dej: r enpocios en blienco en opa 

Jacióla Padlodáre cPRilouciolii Y UB sy die do Gana A 

|troorlinarias de wocios, debe ser un núrcer., que  obrepese cl cin 

vago de no obtener c¿uérum en est Vonvocutoriós Duró un. Scale
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a) 
  

ja y rcemoverlos por esusas legules; 
  

e) Resolver en cualeiuier tíierpo el aunento o disminución "el 
  

  

  

lu venta o craovímenes de los bienes de le vcompañfa cuanto 

trotore le inmuebles; 

ac) 

  

hn) 
  

del plazo estipulalo en cu constitución; 
  

i) 

por ¿cy o los presentes istoututos le corresponliere; 
  

3) bo Junto Gencrul seré 1: enc rgodo de realizar le fiscc1j 

zación de lc Compuiifo. 

Pijar los remuneraciones ¿e los funcionerios que ello cli. 

a2ccolver sobre too ocunto que no cotuvicre orevisto y cub 

e
n
 

t
u
o
 

£2 

aGorácr la licguidcción de le compoñtfe o su “isolución untes 

  

8 Obligctorio el realizcr, yl nonoo, uno fisccliceción por 

ejercicio ceconfmico anuel de lo comparti, 
  

BULL UU Rare AS TRIVUCION Ss Y DEBS5RES DE LOs PUNCIONORIOS 3 
  

bo COUilira La oo 
  

¿Tte es Loa Junto Cenercl de ocio nonmbreré 21 Presidente 
  

Curaré dos años en sus fun 

finidaren: 6. El Pregidente ser? el re »resentante lepal de la 

  

Rada 

ue 

  

conve ca conjuntamente con cl Gerente o en forma vnipersonal 
  

bos utribuciones y “crveres O hés de las estiubleció2a en lo Py 
  

de vompañfas, fecultarán « 63tos para suscribir escrituras de 
  

conproventeos permuta, inticresia, o cualquier ueto o contre: ti D 
  

a norbre de 10 compaife coro 'embién pur dur cumplini:nto a los 
  

ecuerdos y resoluciones ensneadas de lo Junto General de Joci DO]. 
  

JBECIN VINDA 1 DEL GERENTE: 
    Ye ¿Je Nobrá un Serente «que ten”rá la ealidal de socio de la 
   



10 

11 

13 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

2s 

$5 ade z 2 a General de vocion y durorá - 

  

o 

  

on li. ¿ey esteacvo e cu euro tol. ciige .o gestiones, cotos y 
  

  

  

  

  

sencia ¿a Cote y la Junta deneral noubreví en formu definitiv 
  

el reenplaso del «resilontes vuendo el orante hoco dos voced 
  

Precidente ce decir nirí um ¿ecrctario :.noCe 
  

ate ¿Ge 1 Gerento est oblirado y vel. re por di buen. Pibe 
  

ch. eirismotr tivo. y finnci y. do lo vompeñf.. feniento impli 
  

soter lecol y suficiente piro poder comprometer su gestión í. 
  

norbre de 1. ¿ompolli. 
  

  

y los encntos de péntids O gunanci:.ay cof como Li. propuesto 
  

  

cont or de 1: termincción del respectivo ejorcicio económio; 

deber” tenbien cuidur de que ao lleve on forro cosrect:. 1 «y 
  

tobidid 2 y correcon: oncia do 1. vompulfo y cunjdir y bicep 
  

cumplir lo eb ya 01d vontreto .ociild y Los -eooluciones 6e 1: 
  

Junto úenorol ¿o 00100. 
  

Arte ¿Gu Los funeioniurios y (niniotrdores de li. vompuiduy 
  

  

po 
  

+A 
  

tos 1 verento tendre” tol lus facultales y feberen sefñid.do y E 

etcótera, para 10 buena morcha de ld: vompeiña y (ue haya <utori 

ello» 31 Serente reonylos 2 .1 r*ronifente en cago de fidt. ou 

be ¿Ogw id Gerente estí oblig.do oc presentar cl adunco : mue: 

de distribución de beneficio: cn el plano de sesenta ¿lus « «< 

erosidente o Coronte o nte de tener lo: do: Últir A tl ti bn 

c2 ejorcicio de uo coros, Coberín venir su infone 

mos vor el lapso ecconendelo cadi sio a lo dunb. benertd Co que     
  

“og jos en sus funciones pulien o ser roclesilo indefiniiureope 

ta
d 

contrutos suscribier to secvfrenes hipotecario: de tipo obíerto, 

paño por la Junto doseral do -ocios, o teng ¿oder vencrak po 

cios. 31 Presidente y el +erente “eberíán ser socios da 1: sol
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a | DécIMa visTare DISPOSICION GoN-Rólsen . 

arte 272 n todo lo que no fuere exprosémente estipulado en 
  

¿| eute contruto se observerén las dicposiciones contenidas en 
  

  

  

  

ES Ley de compañfes en vigencia y relacionudo a Compañtaos de 

a | "sponsadálidad «¿mitocdas y las que lleguren :. reformiorse en 

¿| futuro duranto lc pernonenci:. o plazo de la compuñfus 

e | DESIMO SEPTIL 3 DISPOVICION PRIODIONÍAr 
  

o | le» Desfeneso rresiconte de 1. Compuñifa 21 5     

10 
  

tor  .. Cabrer. JuUÉÍTe .. ce Jesfenase Gerente de la Compc fá 

11 | 4 ocio Ingeniero Rad1l úlfredo Cabrera vuáreze :compaño sojóy 

10 dotarío 1 s Certiiicaciones y docunentos habilitantes Jara She, 
    18 [| con la: “emés clfusmas de votilo tenga correcto volidez le 

el contruto seri urerio de constitución de lu domvañfa "11071 

  

14 

023, A INTERNACIONoL Ue LTD.” lo Justicia, etecetero._ (Simon   15 
  

do)s- Br. Méctor Cabrero Sure .- b gud0s vatrículo núnero 
16 |. - 
  

  ochenta y “0S.w Hasta aquí l:. Ninutase La ninata que onteceda 17 
  

es fiel copia de cu oricincl, ue fué presentado pura este odon 18 
  

¡o ¡fémiento y (ue so archiva,» Los otorgantes, se afirman y ue + 
  

] retific n en el contenico fntegro “e 1... rinuta preinscrta, 13 
zo 
  

a visma cue se eleva 2 esc ¿tur público, p ro uc su te todos 
  

los «fectos legales decla ao03 en óllaseo Y, lefda que fué cesta 

q
 

OO
R 

U
R
E
T
A
 

23 
  

2) [28Scitura, Intogremente 2 los comparecientes, por mf, el otario» 
  

aquellos se afirmon y se rotáficor en todo lo expuesto y pra 

te 

r
s
 

ea 
  

Ab
og

ad
o 

AL
FO
NS
O 

es consctenci.. fírmmon en unidad de Seto y commáiso el Notario ¡de 
  

  

blico, cue “2 féqyw (firmado). Jogóá berto Uubreru :.. iódUe 

E 
NO
TA
RI
O 

P
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R
O
 
* 

26 
  

le fo 3%. Bos 13000:850"*0gw Trib. Ho. 030959.w ire luis Cub 27 
        Ta ve. Célvlo do Il. 10. 1200611l04=le“ “¿ribe 10. 0224190 
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irib. lios 006767. Inc. Roál Cubrora ufro.e Colulo de lá, 
  

Os 1300150 JLo 3 q eo Pibe 10. 006707." 31 soturios= ffirmado)as 

De ce LOOP UPOtica= 1000 DEL PIcHIlivlia.. vCáÉSXPIPIO 
  

103 Le E LID OPEL GIO CL COREL 
  

ea a BLO > de lila 201 Vue U. INTOGRSCION 4 Ca 

ris y Cub ade llos 077 £08R ufo 602000002 + COB Do Ll Ud 
  

ted O dad. INES ACCION DD, ZU LOs OCIO Y aPORTaUI 
  

iva dia 
  

des» bombillos MANR . . S/ e 15.000300 
  

PP IES EA E 19.003,00 
  

cue BUD e cs Da Bss a 15.00.00 
  

LO e , da Go Dia cia coles riciado 10.630 ¿00 

  

be Ulla 0d Msc ROLL Pa SOUNZ. CoRTIPICADO ab Us. Us do 
  

e 

  

  

SL sortoviejos= (firmoadoJe= cirio lboórnos 5Lenc.w Gerente se 

  

  

cunado luso Be Ll “¡OT 488 Ha 1INUs¿BOCIOR 4 Y 
  

To bae a ds in DE LG mel bis O vodanas Jl Rió OR 
  

PO E AP A O O 
  

Pa ofi cad ón DayrUve vn Iliana CLiFbido CON DO is. UI 1205 
  

eE e. e o ve oa % es A . dos qe O e . is 
dd Ek ara ds ada dos O sd ass ita Y des 

  

(347). ortovi:jos Juzio 19 de 1972), harilu lieles cra gm 
  

miilier de socreteria y Lerentitse aquí un sellorx=xexokexey 
  

  

cul, confiero esta TERCERA = COPIA, que sello, sisno y - 
      firmo. en Portoviejo, en de cioma fecha de su otorgamiento 

GV dese Rs Pie atentenentes.” Zanco del riochincha Jueuy 

GOO L ads ateo arch A idos Ds ed GoR2ivicaciode 

bo o.. ciauidi de Po La Du NDUILRlabos Veo Hay Vil a E 

  

¿e -otor:ó unte nf, en Té de lo «+ 

$
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Ter ci RÁZOd: :n cumplimiento a lo resisto por le fuprermintentencia 

de Jomañfas en Resolución número RL-387 (Ri=cuatro mil tre 
  

  

cientor ochenta y siete) de extorce Ae Julio de 11 novecien-. 
  

2en de 1» iture *e - tor setenta y ocho, toni nota al marcen de lo eecriture te   

Alez y queve de Jury del presente io, habere anrobudo €l - 
  

  

+ =ú : ¿nteoren tadas a las que re refiere el Zlartruiiato “úblico, Que   

  

ie. 
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CERTIHI. Os Que de conforaidooo: le tPsuel is, 
  

ttesciución N?  RL= b387, de ferh: 14. SiO des 
  

diutaúa por el senor oWpsrintenidente de Compañías, la prasen+ 
te escritura de basbTIMUCION 0% COMPANIA On a 

  

PUN ibldlolar al 
  Limitins ¿Ue --:29 122404 queda legaluente inscrita baja el 

  aúmero 63 del Registro Mercantil Y unotada al < . estorio Gel 
      neral. TOMO 56, en . sta fecha. 

Pork
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